
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

Calle 3 No. 2 A  – 35 Edificio Palacio Nacional Piso 2º 

 

Ref.: Ord. Única 2021/00062-00 MERCEDES RIASCOS VS/ COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A. EN LIQUIDACIÓN Y/O. 
 
Buenaventura V., 5 de abril 2022. 
 

AUTO No. 239 
 

Revisado el expediente electrónico, ad portas de llevar a cabo la audiencia que 

consagra el artículo 72 del C.P.T. y S.S., se observa memorial suscrito por el 

apoderado judicial de la demandante en el que informa que no es posible aportar el  

Contrato de Fiducia mercantil celebrado entre la COMPAÑÍA DE INVERSIONES 

DE LA FLOTA MERCANTE S.A. EN LIQUIDACIÓN y la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A “FIDUPREVISORA S.A.”; por lo tanto, este despacho ordenará 

oficiar a la mencionada entidad para que lo allegue, en aras de verificar desde qué 

fecha inició el mismo y sus términos. Así las cosas, se acudirá al artículo 54 ibídem 

para decretar, de manera oficiosa, la prueba mencionada.  En tal virtud,  

 

SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A “FIDUPREVISORA 

S.A.”, para que se sirva ALLEGAR con destino al proceso el Contrato de Fiducia 

mercantil celebrado entre esa entidad y la COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA 

FLOTA MERCANTE S.A. EN LIQUIDACIÓN, en aras de verificar desde qué fecha 

inició el mismo y sus términos, para los fines indicados en la parte motiva. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Jueza,  
 

 

JUZGADO 3 

LABORAL DEL 

CIRCUITO 

SECRETARIA 
 

En Estado No.25 de hoy 

se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: Abril 7/2022 

 

                      


